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Síntesis de la sentencia. 
 

Para una mayor facilidad en la comprensión de esta sentencia1, la 

Sala Regional presenta una síntesis de la misma:  

Esta Sala Regional confirma la determinación del Instituto local 

que estableció acciones afirmativas y lineamientos a favor de las 

personas indígenas en candidaturas de ayuntamientos y 

diputaciones locales en el proceso electoral local dos mil veinte-

dos mil veintiuno que se llevará a cabo en el estado de Morelos. 

Esto, porque dichas acciones afirmativas buscan materializar de 

manera efectiva el derecho constitucional de participación 

política de las personas indígenas y en modo alguno vulneran 

el plazo de noventa días previsto en la Constitución, derechos 

político-electorales de las personas que no son indígenas, ni 

el derecho de autodeterminación de los partidos políticos. 

Así, se considera adecuado que los municipios y distritos 

contemplados dentro de la acción afirmativa fueran valorados con 

criterios idóneos al porcentaje de población indígena existente 

en cada uno de ellos, dentro de los cuales se encuentra el 

Municipio de Ayala. 

Por otra parte, también es correcta la exigencia de acreditar la 

adscripción calificada indígena para poder acceder a la 

postulación, ya que busca potencializar la efectividad de la medida 

en favor de quienes realmente poseen dicha calidad y evitar 

fraudes a la ley, aunado a que en su valoración el Instituto local 

debe asumir una perspectiva intercultural.   

                                                            
1 Esta síntesis no sustituye a la sentencia, sino que es una herramienta para facilitar su 
comprensión, en el entendido de que la sentencia entendida en su integralidad contiene los 
fundamentos y motivos que llevaron a resolver este juicio en la manera expresada en los puntos 
resolutivos de la misma. 
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Ayuntamientos y Diputaciones en el estado de Morelos conforme 

a los lineamientos emitidos por esta Sala Regional. 

 

4. Acuerdos emitidos por el IMPEPAC. En cumplimiento a la 

sentencia antes mencionada, en sesión extraordinaria urgente 

declarada permanente –iniciada el veintiocho de agosto y 

concluida el veintinueve siguiente– se aprobaron el Acuerdo 117 y 

Acuerdo 118. 

 

5. Juicios Federales. 

 

I. Demandas. Para controvertir lo antes mencionado, en diversas 

fechas fueron recibidas las demandas de los juicios de la 

ciudadanía3 y de revisión constitucional electoral4, en algunos 

casos, porque el Tribunal local declinó competencia para 

conocerlos, o bien, porque algunas de las demandas se 

promovieron en salto de la instancia. 

 

II. Turno, admisión y cierre de instrucción. Una vez recibidos 

los escritos de demanda en esta Sala Regional se integraron los 

expedientes en que se actúa, los cuales fueron turnados para su 

instrucción a la ponencia a cargo del Magistrado José Luis 

Ceballos Daza, quien en su oportunidad los radicó, admitió y cerró 

instrucción. 

 

 

                                                            
3 SCM-JDC-145/2020, SCM-JDC-146/2020, SCM-JDC-147/2020, SCM-JDC-148/2020. Los 
primeros tres juicios de la ciudadanía fueron remitidos por el Tribunal Local al declararse 
incompetente para conocer de ellos, dada la estrecha relación que guardaban con el 
cumplimiento de la sentencia emitida en el SCM-JDC-88/2020 y acumulados, lo que dio lugar a 
que se formaran los asuntos generales SCM-AG-36/2020, SCM-AG-37/2020 y SCM-AG-
38/2020. 
44 SCM-JRC-4/2020 y SCM-JRC-5/2020. 
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SEGUNDO. Perspectiva intercultural.  
 

En el presente asunto es preciso juzgar bajo una perspectiva 

intercultural, por dos razones esenciales, la primera porque 

algunos de los juicios son promovidos por personas que se 

autoadscriben como indígenas, y por otra parte, porque la litis 

se encuentra relacionada con la implementación de acciones 

afirmativas en favor de personas pertenecientes a dicho 

grupo para la postulación de candidaturas indígenas 

(regidurías municipales y diputaciones locales) que participarán 

en el proceso electoral dos mil veinte-dos mil veintiuno en el 

estado de Morelos.  

El primer supuesto, en términos del artículo 2° apartado A fracción 

VIII de la Constitución Federal, implica en favor de quien 

promueve como parte actora con la calidad de integrante de una 

comunidad indígena: a. flexibilizar todo formalismo procesal que 

limite o afecte el acceso a la tutela judicial efectiva en favor de 

quien promueve con dicha calidad6 y que, b. se suplan de manera 

total las deficiencias que puedan advertirse en la formulación de 

sus agravios, atendiendo a la afectación real de derechos, sin más 

limitaciones que los principios de congruencia y contradicción7. 

El segundo supuesto, tiene como consecuencia que, para la 

resolución del presente asunto y en términos del citado artículo, se 

tomen en consideración las especificidades étnicas, culturales 

                                                            
6 Jurisprudencia 7/2013 de rubro: PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS 
CIUDADANOS QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICCIÓN 
ELECTORAL. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, 
año 6, número 12, dos mil trece, páginas 19, 20 y 21. 
7 Jurisprudencia 13/2008, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES. Consultable en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 2, número 3, dos mil nueve, 
páginas 17 y 18. 
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doce, mediante decreto dos mil ciento cuarenta y ocho, mismo 

que ha sido reformado y actualizado por decretos ciento setenta y 

dos y mil quinientos seis, publicados el nueve de marzo de dos mil 

dieciséis y el ocho de marzo de dos mil diecisiete, 

respectivamente; documento que cuenta con carácter enunciativo 

y no limitativo de los pueblos y comunidades indígenas que 

integran la entidad, en los términos que dispone el artículo 22 de 

la Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las 

Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de Morelos.    

 

Por otra parte, debe señalarse que, mediante decretos dos mil 

trescientos cuarenta y uno a dos mil trescientos cuarenta y cuatro 

el Congreso del Estado de Morelos aprobó la creación de los 

municipios indígenas de Tetelcingo, Coatetelco, Hueyapan y 

Xoxocotla, no obstante ello, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación mediante la sentencia dictada en la controversia 

constitucional 30/2018 invalidó el primero de los decretos, lo que 

implicó que dejó sin validez la creación del municipio de 

Tetelcingo. 

 

En vista de lo expuesto y conforme a lo razonado en la sentencia 

emitida en el juicio SCM-JDC-88/2020 y acumulados, se advierte 

que, para la renovación periódica de ayuntamientos en el 

estado de Morelos, tres municipios (Coatetelco, Hueyapan y 

Xoxocotla) cuentan con el derecho de elegir a sus autoridades 

mediante sistemas normativos indígenas; y treinta y tres 

municipios eligen a sus autoridades por sistema de partidos 

políticos y candidaturas independientes. 

 

Por otra parte, se advierte que el Congreso del Estado de 

Morelos se encuentra integrado por doce diputaciones electas 
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CUARTO. Acumulación. 
  
Esta Sala Regional considera que, en el caso, resulta procedente 

acumular los juicios SCM-JDC-145/2020, SCM-JDC-146/2020, 

SCM-JDC-147/2020, SCM-JDC-148/2020, y SCM-JRC-5/2020  al 

diverso SCM-JRC-4/2020, pues del análisis de las demandas es 

posible establecer que hay conexidad en la causa, toda vez que 

existe identidad en la Autoridad responsable, así como relación en 

los acuerdos impugnados. 

En efecto, la actora y actores de los juicios SCM-JDC-145/2020, 

SCM-JDC-146/2020, SCM-JDC-147/2020 promueven los juicios 

de la ciudadanía con el propósito de controvertir el acuerdo 117, el 

actor del SCM-JDC-148/2020 para impugnar el acuerdo 118. 

Adicionalmente, los partidos actores de los juicios SCM-JRC-

4/2020 y SCM-JRC-5/2020 impugnan ambos acuerdos. 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 199 fracción XI de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley de 

Medios, en relación con el 79 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral, procede decretar la acumulación de los juicios SCM-

JDC-145/2020, SCM-JDC-146/2020, SCM-JDC-147/2020, SCM-

JDC-148/2020 y SCM-JRC-5/2020  al diverso SCM-JRC-4/2020, 

por ser éste el que se recibió en primer lugar en la Oficialía de 

Partes de esta Sala Regional, por lo que deberá glosarse copia 

certificada de esta sentencia en los expedientes acumulados. 

QUINTO. Procedencia de los juicios. 
 
I. Requisitos generales. Esta Sala Regional considera que los 

juicios reúnen los requisitos generales de procedencia previstos 
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que se basan la impugnación y los agravios que les causan los 

acuerdos impugnados. 

 
b) Oportunidad. La presentación de los juicios se considera 

oportuna en atención a lo siguiente: 

 
En principio, debe precisarse que los actos fueron emitidos en 

sesión permanente del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC 

iniciada el veintiocho y concluida el veintinueve de agosto, 

consignándose su aprobación con fecha veintinueve de agosto. 

 
En ese sentido, la Parte Actora en los juicios SCM-JDC-145/2020 

y SCM-JDC-146/2020, impugnan dentro de los cuatro días 

siguientes a la emisión del Acuerdo 117, es decir, los días dos y 

tres de septiembre respectivamente. 

 
La actora del SCM-JDC-147/2020, a su vez, expone haber tenido 

conocimiento del acuerdo impugnado (Acuerdo 117) hasta el 

treinta y uno de agosto, porque esa fue la fecha en la que se 

publicó en la página oficial del IMPEPAC e impugna dentro de los 

cuatro días siguientes a ello (cuatro de septiembre). 

 
El actor del SCM-JDC-148/2020, quien se autoadscribe como 

persona indígena, señala haber tenido conocimiento del acto 

impugnado (Acuerdo 118) el dos de septiembre a través de 

medios de comunicación electrónicos e impugna dentro de los 

cuatro días siguientes (cuatro de septiembre).   

Ahora bien, en el caso debe considerarse que las demandas se 

presentaron de forma oportuna, debido a que la parte actora, en 

cada caso se encuentra en el supuesto previsto por la 

jurisprudencia de la Sala Superior 8/2001 de rubro: 

“CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A 



SALA REGIONAAL CIUDAD DE MMÉXICO 

 

PAR

PRU

Por 

Insti

med

la e

cono

Máx

orde

More

sería

cons

pres

cono

Para

prom

que 

que 

de 

pres

ello)

por 

          
13 Con
dos, p
14 Sim
15 Reg
el órg
públic
acuerd
en sus
particu
16 Lo
RESO
PUBL
Revist
novec

RTIR DE

UEBA PL

otra pa

tuto Loc

dio de co

entidad) 

ociera pl

xime que

enó su p

elos, es

a hasta 

sideració

sente a

ocimient

a el cas

movidos,

las dem

ambos 

los acu

sentan la

), fecha 

el IMPE

                  
nsultable en
páginas 11 y
milares consi
glamento de
ano de difu
o, cuyo obje
dos, circula
s respectivo
ulares a los 
o cual es 
OLUCIONES
LICACIÓN P
ta del Tribu

cientos nove

E LA P

LENA E

arte, la 

cal en su

omunica

no es 

lenamen

e en los 

publicació

s decir e

ese mo

ón que e

año, se 

to menci

so de lo

, igual q

mandas 

partidos

erdos i

as dema

en que 

EPAC lo

                  
n Justicia E
y 12. 
ideraciones
el Periódico 
usión del G
eto es publi
res y demá

os ámbitos d
cuales las 
acorde a

S DEL I
PARA TEN
unal Electo
enta y ocho 

 

RESENT

EN CONT

publicac

u página

ación for

un me

nte el co

puntos d

ón en el

el Periód

omento 

ello ocu

deben

ionadas 

os juicio

que en lo

se pres

s polític

mpugna

andas d

aluden l

s acuerd

             
lectoral. Re

s se sostuvie
Oficial para

Gobierno de
car dentro d
s actos exp
de compete
leyes les im

al contenido
INSTITUTO
NER EFECT
oral del Pod

, páginas 3

 

 

TACIÓN

TRARIO

ción de 

a de inte

rmalmen

edio efic

ontenido 

de acuer

l medio d

dico Ofic

que ent

urrió has

n tener 

previam

os de re

os casos

sentaron

cos refie

ados ha

dentro d

les fuero

dos imp

evista del T

eron en el S
a el estado d
l Estado de
del territorio
pedidos por 
encia, así co
mpongan esa

o de la 
O FEDERA

TOS GENE
der Judicial
0 y 31. 

N DE LA

O.”13 

los acu

ernet, en

nte oficia

caz para

de los a

rdo de lo

de difus

cial “Tie

traría en

sta el tre

por c

mente. 

evisión 

s anterio

n de for

ren hab

asta el 

de los cu

on notific

pugnado

ribunal Elec

SCM-JDC-88
de Morelos,
e Morelos, d
o del Estado

los Podere
omo los dem
a obligación
tesis XXIV

AL ELECT
ERALES. C
l de la Fed

SC
Y A

A DEMA

uerdos 

n princip

al (como

a que 

acuerdos

os actos

ión ofici

erra y Li

n vigor16

einta de 

ciertas 

constitu

ores, deb

rma opo

ber tenid

tres de

uatro dí

cados de

s, circun

ctoral, Suple

8/2020 y ac
, Artículo 3.-
de carácter

o, las leyes, 
es del Estad
más docum
n. 
V/98 de ru
TORAL. S

Consultable 
deración, S

CM-JRC
ACUMU

ANDA, 

emitidos

pio, al no

o el perió

la parte

s14.  

s impugn

al del es

ibertad”1

6, y toma

septiem

las fec

ucional e

be cons

ortuna, d

do conoc

 septiem

ías sigu

e maner

nstancia

emento 5, A

cumulados. 
- El Periódic
r permanen
decretos, re

do y los Ayu
entos de au

ubro: ACU
SE REQU

en Justici
Suplemento 

C-4/2020
ULADOS

15

SALVO

s por e

o ser un

ódico de

e actora

nados se

stado de
15 y que

ando en

mbre de

chas de

electora

siderarse

debido a

cimiento

mbre (y

ientes a

ra oficia

a que no

Año dos mi

co Oficial es
te e interés
eglamentos

untamientos
utoridades o

UERDOS Y
UIERE SU
a Electoral
2, Año mi

0  
S 

 

5 

O 

l 

n 

e 

a 

e 

e 

e 

n 

l 

e 

l 

e 

a 

o 

y 

a 

l 

o 

il 

s 
s 
, 
, 
o 

Y 
U 
. 
il 



SCM-JRC-4/2020  
Y ACUMULADOS 

 
16 

 
 
 

fue controvertida por el Instituto local al rendir los informes 

circunstanciados ni obran en autos constancias que desacrediten 

la fecha de conocimiento señalada por los partidos políticos.  

En consecuencia, es que se concluye que las demandas se 

presentaron en tiempo. 

c) Personería. Se encuentra colmado este requisito, porque la 

personalidad de quienes promueven en representación de los 

partidos actores fue reconocida por el Instituto local. 

d) Legitimación e interés.  

De las personas ciudadanas que integran la parte actora. 

La y los ciudadanos promoventes cumplen con los requisitos en 

análisis, como se explica. 

Quienes promueven por propio derecho en su carácter de 

ciudadana y ciudadanos –no indígenas– (SCM-JDC-145/2020, 

SCM-JDC-146/2020 y SCM-JDC-147/2020), cuentan con interés 

jurídico y legitimación para impugnar los acuerdos que 

implementaron las acciones afirmativas en materia de 

representación política en el estado de Morelos, ya que refieren 

que su derecho se ve vulnerado para contender por regidurías 

municipales y diputaciones en los distritos locales que han sido 

reservados en favor de candidaturas indígenas, al no contar con 

dicha calidad, pues manifiestan su intención de contender a una 

diputación por el distrito X y regidurías del ayuntamiento de 

Tlaltizapan de Zapata (este último para el caso del actor del juicio 

SCM-JDC-146/2020).  

En principio, y sin prejuzgar sobre el análisis de los agravios 

planteados, con la emisión de las acciones afirmativas contenidas 

en los acuerdos impugnados se estableció que existen cargos 
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el sistema electoral mexicano prevé postulaciones a través de 

partidos políticos y candidaturas independientes.  

Incluso, la visión jurisprudencial que se ha trazado respecto de 

estos derechos ha partido de la premisa de que deben 

comprenderse en sentido amplio y la interpretación que se realice 

respecto de ellos, no debe ser restrictiva, sino que debe 

concebirlos de manera integral y progresiva18. 

En síntesis, el interés jurídico de quien integra la parte actora 

estos juicios se surte a partir de que, refieren que al no contar 

con la calidad (indígena) que en el caso se implementó como 

necesaria para contender por dichos cargos de elección popular, 

sus derechos político-electorales se ven restringidos; de ahí que 

con independencia de que en el análisis del caso se determine si 

existe la vulneración alegada, es dable tener por colmado el 

requisito a efecto de no incurrir en el vicio lógico de petición de 

principio19.   

Por otra parte, el actor del SCM-JDC-148/2020 impugna como 

ciudadano indígena por lo que cuenta con legitimación e interés 

jurídico y legítimo20 para controvertir el Acuerdo 118, al 

autoadscribirse como integrante de una comunidad indígena en el 

estado de Morelos, por lo que pertenece a un grupo en situación 

de vulnerabilidad y en desventaja, y acude para señalar que se 

restringe su derecho de participación política en relación con la 

exigencia de autoadscripción calificada, y porque desde su 
                                                            
18 Similares consideraciones se sostuvieron al resolver el diverso SCM-JDC-27/2020. 
19 Al respecto, sirve de criterio orientador, el contenido en la Tesis I.15o.A.4 K (10a.) de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, de rubro: PETICIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE 
UN ACTO JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE ARGUMENTO FALAZ ES CONTRARIA 
A LA GARANTÍA DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, mayo de dos mil doce, Tomo 2, 
página 2081. 
20 Jurisprudencia 9/2015 de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR LA VIOLACIÓN A 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. LO TIENEN QUIENES PERTENECEN AL GRUPO EN 
DESVENTAJA A FAVOR DEL CUAL SE ESTABLECEN”. 
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procesales en su favor y privilegiar su acceso a una tutela 

judicial efectiva. 

Ello, con independencia de que en el juicio SCM-JDC-147/2020 la 

actora no haga valer agravios relacionados con vulneraciones por 

cuestión de género, dado que juzgar con perspectiva de género 

implica hacer realidad el derecho a la igualdad y responde a la 

obligación constitucional y convencional de combatir la 

discriminación por medio del quehacer jurisdiccional para 

garantizar el acceso a la justicia. Así, la perspectiva de género 

es un método que debe ser aplicado aun y cuando las partes 

involucradas en el caso no la hayan contemplado en sus 

alegaciones23. 

De los partidos políticos 

En el caso de los partidos actores, cuentan con legitimación al 

haber sido promovidos por personas que fungen como 

representantes ante el IMPEPAC, y aunado a lo anterior, porque 

cuentan con interés suficiente para reclamar los acuerdos 

impugnados. 

Al efecto, es de señalar que, en el juicio SCM-JRC-4/2020 el 

Partido del Trabajo considera que los acuerdos impugnados 

vulneran el principio de autodeterminación y autoorganización de 

los partidos políticos al reservarse espacios de postulación en 

favor de personas indígenas. 

Por otro lado, en el juicio SCM-JRC-5/2020 el Partido Humanista 

de Morelos acude a deducir acciones en defensa del interés 

público, denominadas por este órgano jurisdiccional electoral 

                                                            
23 La metodología para su aplicación se desarrolla en el Protocolo para atender la violencia 
política contra las mujeres por razón de género, emitido por este Tribunal Electoral y el 
Protocolo para juzgar con perspectiva de género, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de la Jurisprudencia de la 1ª Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (1ª/J.22/2016), de rubro: ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
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democracia, entre otros26.  

c) Determinancia.  Se cumple con el requisito de determinancia, 

en razón de que, si resulta fundada la pretensión de los partidos 

políticos actores se revocarían los acuerdos impugnados, dado 

que estiman que las acciones afirmativas emitidas vulneran el 

derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas (en 

defensa de intereses difusos conforme a las jurisprudencias 

15/2000 y 10/2005 citadas previamente) y por otra parte, que la 

reserva de espacios de postulación en favor de personas 

indígenas vulnera el derecho de auto organización y el principio de 

democracia. En razón de lo anterior, revela la trascendencia 

necesaria para su conocimiento a través de la presente instancia.  

d) Reparabilidad material y jurídica. Se satisface el requisito, 

toda vez que, de acogerse la pretensión de los demandantes, 

sería viable jurídica y materialmente revocar o modificar los 

acuerdos impugnados. 

En consecuencia, al estar satisfechos los requisitos de 

procedencia y al no advertirse alguna causal de improcedencia, lo 

conducente es realizar el estudio de los agravios expuestos. 

SEXTO. Estudio de Fondo. 
 
I. Síntesis de los acuerdos impugnados. 
 

En los acuerdos 117 y 118 el Instituto local estableció acciones 

afirmativas y lineamientos a favor de las personas indígenas en 

                                                            
26 Al respecto resulta aplicable la Jurisprudencia 2/97, cuyo rubro es: JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACION DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA. 
Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral, Suplemento 1, Año mil 
novecientos noventa y siete, págs. 25 y 26. 
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 3. Municipios con más del noventa por ciento de 

población indígena. El IMPEPAC destacó que en aquellos 

municipios que tengan un porcentaje de población indígena mayor 

al noventa por ciento, los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes deberán registrar en sus planillas el 

cien por ciento de las candidaturas con personas indígenas, en los 

siguientes términos: 

 

 

 

       
MUNICIPIO 

POBLACIÓ
N TOTAL 

POBLACIÓN 
INDÍGENA DE 

CONFORMIDAD 
AL CRITERIO DE 

AUTO-
ADSCRIPCIÓN 

% DE 
POBLACIÓN 
INDÍGENA 

RESPECTO DE 
LA POBLACIÓN 

TOTAL DEL 
MUNICIPIO 

CARGOS DE ELECCIÓN PARA 
AYUNTAMIENTO 

CARGOS A LA 
PLANILLA DE 

AYUNTAMIENTOS O 
EN LA POSICIÓN DE 

PRESIDENCIA O 
SINDICATURA QUE 

DEBERÁN SER 
OCUPADOS POR 

PERSONAS 
INDÍGENAS 

CARGOS A LA 
PLANILLA DE 

AYUNTAMIENTOS O 
EN LA POSICIÓN DE 

REGIDURÍA QUE 
DEBERÁN SER 

OCUPADOS POR 
PERSONAS 
INDÍGENAS 

 

 

TOTAL 
DE 

CARGOS 

PORCENTAJE 
DEL TOTAL DE 
CARGOS QUE 
REPRESENTA 

UN SOLO 
CARGO 

PORCENTAJE DE 
CARGOS QUE 
DEBERÁN SER 
ASIGNADOS A 

CANDIDATURAS 
INDÍGENAS 

 

Tepalcingo 

Veinticinco 
mil, 
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punto-treinta 

 

cinco 

Veinte-punto-
cero-cero 

Cuatro-punto-
nueve 

 

dos 

 

Tres 
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Cuatro-punto-ocho  
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Tres 

 

Para la asignación de regidurías por representación proporcional 

señaló que se deberá seguir el procedimiento general establecido 

en el artículo 18 del Código local. No obstante, precisó que el 

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC verificará que una vez 

integrado el cabildo conforme a la votación obtenida por los 

partidos políticos, se cumpla con el porcentaje de candidaturas 

indígenas, en caso contrario, determinará cuántas candidaturas 

indígenas son necesarias para que se cumpla con el porcentaje 
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las fórmulas correspondientes, respetando la paridad de género, 

para lo cual se alternará a los partidos políticos que hayan recibido 

diputaciones por este principio, empezando por el que recibió el 

menor porcentaje de votación estatal emitida, y de ser necesario, 

continuando con el partido que haya recibido el segundo menor 

porcentaje de la votación estatal emitida, hasta alcanzar las dos 

diputaciones indígenas dentro de las ocho de representación 

proporcional.     

C. Autoadscripción calificada. 

El Instituto local especificó que se entendería por autoadscripción 

calificada la condición basada en elementos objetivos a fin de 

demostrar el vínculo de la persona que se postula a alguna 

candidatura, con la comunidad del distrito o municipio por el cual 

se postula.  

En ese sentido, destacó que la condición de la candidatura 

indígena deberá ser sustentada bajo el criterio de autoadscripción 

calificada, de conformidad con los criterios emitidos por la Sala 

Superior en el expediente SUP-RAP-726/2017. 

Así, detalló que, para acceder a la candidatura de un cargo bajo el 

criterio de candidatura indígena, las personas que sean 

postuladas deberán pertenecer a y ser representativas de la 

comunidad indígena. 

En ese sentido, destacó que no basta con que se presente la sola 

manifestación de autoadscripción, sino que al momento del 

registro, será necesario que los partidos políticos o las personas 

que quieran participar como candidaturas independientes, con la 

finalidad de dar cumplimiento al principio de certeza y seguridad 

jurídica, deberán acreditar que se trata de una autoadscripción 

calificada, que debe ser comprobada con los medios de prueba 
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Constitución local y 177 a 187 del Código Local (solicitan 

aplicación de bloque de regularidad constitucional y convencional 

al caso concreto), para postularse a una diputación local o 

regiduría municipal en el estado de Morelos, ya que para las 

candidaturas en algunos distritos y regidurías se exige que sean 

registradas personas indígenas. (mencionan en específico al 

distrito X y al ayuntamiento de Tlaltizapan de Zapata).  

Por otra parte, refieren que la modificación al requisito de 

postulación debió realizarse noventas días antes del inicio del 

proceso electoral, por considerar que se trata de modificaciones 

legales fundamentales; además de que para su emisión debió 

consultarse a los pueblos y comunidades indígenas de Morelos en 

términos de lo resuelto en los juicios SCM-JDC-403/2018 y SCM-

JDC-88/2020 y acumulados. 

b) Agravios (SCM-JDC-148/2020). 

Dentro de sus conceptos de agravio, el actor señala que el 

Instituto Local no realizó un análisis o estudio integral sobre la 

población indígena en el estado, puesto que el acuerdo excluye 

determinados municipios que deberían contar con las medidas 

compensatorias.  

En ese sentido, el promovente aduce vulneración a su derecho 

político-electoral de ser votado, puesto que refiere que el 

Municipio de Ayala, donde habita no fue catalogado como 

beneficiario de las acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas, impidiéndole participar bajo dicha calidad, en el 

proceso electoral dos mil veinte-dos mil veintiuno en la entidad 

federativa.  

Así también, refiere que, no debe acreditarse la autoadscripción 

calificada con documento alguno para contender, ya que 
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municipales en términos del artículo 2 apartado A fracción III de la 

Constitución Federal. 

Finalmente hace valer la vulneración a la autodeterminación de 

los partidos políticos previsto en el artículo 41 constitucional, ya 

que no se garantiza una elección libre y secreta, dado que se 

impone forzosamente, que se otorguen candidaturas a personas 

que provengan de comunidades indígenas sin resultar electas por 

conducto de los partidos políticos postulantes, lo cual considera 

que también transgrede el principio de democracia y 

condiciona el resultado de la elección.   

d) Agravios (SCM-JRC-5/2020) 

El partido político señala que es incorrecto el requisito de solicitar 

autoadscripción calificada resultando inaplicable para ello el SUP-

RAP-726/2017, y además refiere que su exigencia constituye 

violación al principio de reserva de ley, por lo cual solicita se 

deroguen los artículos 14 y 19 de los lineamientos. 

III. Metodología de estudio. 
 
Expuesto lo anterior, se establece que, por cuestión metodológica 

los agravios serán analizados de manera conjunta31, en un primer 

momento serán estudiados como de manera preliminar los 

planteamientos que guardan una estrecha relación con lo ya 

resuelto en el juicio SCM-JDC-88/2020 y acumulados 

(vulneración al plazo de noventa días previsto en la 

Constitución Federal y la omisión de consultar a los pueblos y 

comunidades indígenas), y posteriormente el resto de los 

agravios relacionados con la postulación de Regidurías 

                                                            
31 En términos de la jurisprudencia 4/2000, de rubro: AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. Consultable en Justicia Electoral. Revista 
del TEPJF, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6 
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consideró que existían las condiciones temporales y óptimas para 

que la autoridad responsable emitiera nuevos acuerdos conforme 

a los parámetros ahí establecidos para regular las acciones 

afirmativas a favor de las personas indígenas, para su 

aplicación en el proceso electivo 2020-2021 a celebrarse en la 

entidad.  

La posibilidad de su emisión se justificó en la sentencia 

atendiendo a que desde la visión de este órgano jurisdiccional, los 

primeros acuerdos emitidos por el Instituto local para regular las 

acciones afirmativas a favor de personas indígenas para cargos 

de elección popular de ayuntamientos y diputaciones en la entidad 

(mismos que se estaban revocando en dicha sentencia): i) Habían 

sido dictados antes de noventa días del inicio del proceso electoral 

local,32 ii) En términos de lo resuelto por la Sala Superior en el 

SUP-RAP-726/2017, los lineamientos sobre acciones afirmativas 

para personas indígenas no implicaban una modificación 

fundamental y iii) existía la temporalidad suficiente para que 

(por lo menos antes del inicio de las precampañas) se definieran 

las acciones afirmativas y su aplicabilidad fuera viable.  

En vista de lo expuesto, en esa sentencia se otorgó al Instituto 

local un plazo de quince días naturales para emitir las nuevas 

acciones afirmativas, lo cual realizó mediante sesión llevada a 

cabo los días veintiocho y veintinueve de agosto del presente 

año, dando inicio el proceso electoral el siete de septiembre 

siguiente. 

Ahora bien, para estimar que la emisión de las acciones 

afirmativas en análisis no constituía modificaciones 

                                                            
32 Lo que se realizó por que en la sentencia SCM-JDC-403/2018 se ordenó esa temporalidad 
para la emisión de las acciones afirmativas.  
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manera paritaria, y fomentar la participación de las minorías indígenas, 
la reforma no tendrá el carácter mencionado. 

 
-Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
las modificaciones legislativas no son de naturaleza trascendental para 
el proceso electoral, si su carácter es accesorio o de aplicación 
contingente, por lo que, la falta de cumplimiento del requisito formal de 
su promulgación y publicación sin mediar el plazo de noventa días a que 
alude el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución 
Federal no producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que 
rompieran con la regularidad constitucional por diversos motivos, su 
reparación bien podría ordenarse sin dañar alguno de los actos 
esenciales del proceso electoral, aunque éste ya hubiera 
comenzado35. 

 
-En este sentido, la emisión de los lineamientos no constituía 
modificaciones fundamentales a los actos esenciales e imprescindibles 
de alguna de las etapas del proceso electoral, en especial la atinente a 
los procesos de selección de candidaturas y al procedimiento de su 
registro, puesto que el objeto y finalidad de tales procedimientos no fue 
alterado, ya que solamente se establecieron cuestiones instrumentales 
para optimizar el principio de paridad de género y pluralismo cultural de 
los sujetos obligados por la Constitución Federal y la ley. 
 
-El principio contenido en el artículo 105 constitucional no se vio 
afectado de manera fundamental con la implementación de dichas 
medidas, porque si bien los partidos políticos nacionales ya habían 
definido sus métodos de selección de candidaturas previo a la 
aprobación de los. lineamientos impugnados, ello no era obstáculo para 
dar cumplimiento a dichas reglas, dado que podían modificar el método 
de selección aprobado y tomar las medidas necesarias para tales 
efectos. 

 

Consideraciones que este órgano jurisdiccional estimó que 

resultaban aplicables al caso concreto, ya que estableció que la 

implementación de las acciones afirmativas a favor de 
personas indígenas en el estado de Morelos no constituía 

modificaciones fundamentales y su emisión temporal era 

factible. 

 

                                                            
35 En esta guisa se ha pronunciado el Alto Tribunal en la jurisprudencia P./J. 98/2006, de 
rubro: “CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN 
RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ 
QUE HA INICIADO”, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1564. 
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antes y durante la emisión de los acuerdos que regularían las 

acciones afirmativas a favor de personas indígenas. 

No obstante lo anterior, esta Sala Regional consideró que si bien 

el IMPEPAC, desde la fecha de emisión de la sentencia SCM-

JDC-403/2018 estuvo en aptitud de realizar las consultas a favor 

de las comunidades y pueblos indígenas –dado que había tenido 

más de dos años para garantizar y cumplir con llevar a cabo las 

consultas– en el caso, debía tomarse en cuenta factores como la 

cercanía del inicio del proceso electoral del estado de Morelos, así 

como la problemática de salud del país por la enfermedad llamada 

COVID-1936 y la especial situación de vulnerabilidad en que se 

encuentran las comunidades y pueblos indígenas, así como las 

recomendaciones37 emitidas por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos en la resolución 1/2020 “Pandemia y 

Derechos Humanos en las Américas”38. 

Se valoró el derecho a la salud de las personas en contraste con 

el de acceso a la justicia y el derecho a la consulta previa que 

tienen los pueblos y comunidades indígenas; en ese sentido, esta 

Sala Regional estimó necesario acatar la recomendación 

formulada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

dado que existía imposibilidad material para realizar, en este 
                                                            
36 En México, el treinta de marzo, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 
por el que se declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus señalado. 
37 Contenido de la recomendación para los Estados miembros: 
 -Respetar de forma irrestricta el no contacto con los pueblos y segmentos de pueblos indígenas 
en aislamiento voluntario, dados los gravísimos impactos que el contagio del virus podría 
representar para su subsistencia y sobrevivencia como pueblo. 
-Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o avances en la implementación de proyectos 
productivos y/o extractivos en los territorios de los pueblos indígenas durante el tiempo en que 
dure la pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar adelante los procesos de consulta 
previa, libre e informada (debido a la recomendación de la Organización Mundial de la Salud de 
adoptar medidas de distanciamiento social) dispuestos en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre obre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes y 
otros instrumentos internacionales y nacionales relevantes en la materia. 
38 Documento consultable en el link https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-
es.pdf, cuyo contenido se invoca como hecho notorio en términos del artículo 15 párrafo 1 de la 
Ley de Medios, así como en lo dispuesto por la jurisdicción ordinaria al emitir la Jurisprudencia 
XX.2o. J/24 y la diversa Tesis aislada I.3o.C.35 K (10a.), citadas previamente. 
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en la entidad que fueron ordenadas en la sentencia del juicio 
SCM-JDC-403/2018.  

- Recabar información estadística actualizada sobre el 
número de población indígena de la entidad, datos del INEGI 
con base en la figura de la autoadscripción y con pruebas 
antropológicas, visitas a las comunidades y pueblos 
indígenas e incluso con el propio diálogo que, por la consulta 
previa a este colectivo, durante este procedimiento, el 
Instituto Local tendrá.  

- A partir de ello y de ponderar las circunstancias de la 
entidad de Morelos, modificar o, en su caso, implementar 
nuevas acciones afirmativas a favor de las personas 
indígenas en candidaturas de Ayuntamientos y diputaciones, 
así como las formas de elección de candidaturas, registro y 
elección.  

Insistiendo en que, en todas las etapas, se deberá consultar 
a las comunidades y pueblos originarios, de conformidad con 
los parámetros que sobre el tema han delineado la Sala 
Superior y la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

   

2. Decisión y justificación.  

Esta Sala Regional considera que respecto de los agravios 

expuestos opera la cosa juzgada, ya que las temáticas 

relacionadas con la temporalidad de la emisión de las 

acciones afirmativas establecidas en los acuerdos 

impugnados, así como la omisión de realizar una consulta a 

los pueblos y comunidades indígenas de Morelos para su 

implementación, ya fueron analizadas por esta Sala Regional 

al resolver el SCM-JDC-88/2020 y acumulados, y las razones 

ahí expuestas continúan siendo aplicables a las acciones 

afirmativas emitidas en los acuerdos 117 y 118, pues estos fueron 

emitidos en cumplimiento a dicha sentencia. 

a) Vulneración al plazo de noventa días previsto en la 

constitución.  
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lo expuesto por la norma local sino a los lineamientos y 

mandatos establecidos por esta Sala Regional en las 

sentencias de los juicios SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

88/2020 y acumulados. 

Naturaleza extraordinaria que también fue refrendada bajo 

consideraciones similares por la Sala Superior en el SUP-JRC-

14/2020, en el que ante la omisión legislativa de un Congreso 

local de emitir oportunamente (es decir, de manera previa al plazo 

de noventa días al inicio del proceso electoral) normas en materia 

de paridad y violencia política contra las mujeres en razón de 

género, ordenó al OPLE de Nuevo León emitir las acciones 

afirmativas correspondientes para instrumentar los derechos 

involucrados en el proceso electoral dos mil veinte-dos mil 

veintiuno.   

Dado que, cuando se está en presencia de derechos humanos, y 

en específico con el de ser votada o votado a los cargos de 

elección popular en cualquiera de sus vertientes, ante la 

ausencia de ley secundaria, las autoridades electorales 

administrativas deben adoptar las medidas necesarias a 

efecto de privilegiar su pleno ejercicio, en observancia al marco 

constitucional, convencional y demás normativa aplicable. 

Así, ante escenarios extraordinarios, los organismos públicos 

electorales locales adquieren un papel preponderante para 

materializar mediante la implementación de acciones 

afirmativas temporales, razonables, proporcionales y objetivas40 

derechos orientados a la igualdad material de grupos 

históricamente discriminados.   

                                                            
40 Conforme a la razón esencial de la Jurisprudencia 11/2015, de rubro: ACCIONES 
AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 8, Número 16, dos mil quince, páginas 13, 14 y 15. 
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tipo de consultas, podría poner en riesgo la salud e integridad 

de las personas integrantes de los pueblos y comunidades 

indígenas, en vista de lo cual ha determinado que los procesos 

de consulta deben iniciar una vez concluido el proceso electoral 

que corresponda42.   

En atención a lo expuesto, se concluye que deben prevalecer las 

consideraciones y efectos ya establecidos en el juicio SCM-

JDC-88/2020 y acumulados, respecto del derecho de consulta 

de los pueblos y comunidades indígenas de Morelos, pues 

éste será restituido una vez que concluya en la entidad federativa 

el proceso electoral dos mil veinte-dos mil veintiuno y como se 

evidenció es cosa juzgada.  

 

Ello al margen de si personas que manifiestan no contar con la 

calidad de indígenas pueden o no hacer valer agravios que atañen 

a derechos político-electorales de integrantes de pueblos y 

comunidades indígenas, dado que en el presente agravio la 

conclusión a la que se arriba es que el análisis de dicha temática 

constituye cosa juzgada.  

 

Expuesto lo anterior, y al haberse considerado que las 

temáticas expuestas constituyen cosa juzgada en términos de 

lo resuelto en el juicio SCM-JDC-88/2020 y acumulados, lo 

procedente es analizar los agravios restantes: 

 

2. Consideraciones sobre el marco normativo aplicable.  

 
Para el análisis de los agravios que serán estudiados a 

continuación, es preciso aclarar el marco normativo aplicable 
                                                            
42 En términos de lo razonado en el SUP-REC-173/2020 y acumulados. 
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reconocido en la fracción VII del citado artículo43, mismo que se 

transcribe a continuación: 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 
en consecuencia, a la autonomía para: 
[…] 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de 
paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Ello en atención a que, las acciones afirmativas impugnadas 

tuvieron el objeto de reservar postulaciones en favor de personas 

indígenas en municipios y distritos electos popularmente por 

partidos políticos y candidaturas independientes para materializar 

el derecho transcrito, lo cual como se anticipó, en modo alguno 

constituye una práctica comunitaria, y serán analizadas bajo 

esa óptica. 

3. Postulación de Regidurías Municipales y Diputaciones 
locales en favor de personas indígenas. 
 
Como planteamientos encaminados a controvertir que se hayan 

reservado postulaciones en favor de personas indígenas, así 

como que no se haya contemplado el municipio de Ayala en éstas, 

se hace valer lo siguiente: 

- Que éstas restringen derechos político electorales al exigir 

requisitos adicionales a los establecidos en el artículo 35 fracción 

II de la Constitución Federal, 23 y 25 de la Constitución local y 177 

a 187 del Código Local, para contender a una diputación o 

regiduría municipal en el estado de Morelos, ya que para 

postularse en algunos distritos y regidurías se exige que sean 

registradas personas indígenas (SCM-JDC-145/2020, SCM-JDC-

146/2020, SCM-JDC-146/2020 y SCM-JRC-4/2020). 

                                                            
43 Texto que es coincidente con el del artículo 2° fracción X de la Constitución local. 
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Con base en lo anterior, se considera que las acciones 

afirmativas son acordes al marco de constitucional y 

convencional, y para arribar a tal conclusión, lo conducente es 

analizar si la postulación en favor de personas indígenas en 

municipios no indígenas restringe derechos político-electorales 

al exigir requisitos adicionales a los establecidos en el artículo 35 

fracción II de la Constitución Federal44; 23 (regulación sobre 

procesos electorales y de participación ciudadana) y 25 (requisitos 

para ser diputada o diputado local) de la Constitución local, y 177 

a 187 (procedimiento de registro de candidaturas, coaliciones y 

candidaturas comunes) del Código Local. 

En ese sentido, esta Sala Regional advierte que con las 

disposiciones emitidas en los acuerdos controvertidos, en modo 

alguno se crean o adicionan al numeral 35 fracción II de la 

Constitución Federal, requisitos para contender a las 

Regidurías Municipales o Diputaciones locales ni se vulnera 

lo establecido en las disposiciones mencionadas, pues la 

actividad del Instituto local, se circunscribió a la 

implementación de acciones afirmativas en materia indígena 

en términos de lo ordenado en los juicios SCM-JDC-403/2018 

y SCM-JDC-88/2020 y acumulados, con la finalidad de que en 

las fórmulas respectivas, se incluyeran a personas que se 

autoadscriban como indígenas. 

Esto es, el hecho de que personas indígenas sean consideradas 

en las fórmulas de los partidos políticos, no constituye un 

requisito adicional para acceder al cargo, por el contrario, la 

                                                            
44 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: II. Poder ser votada en condiciones de paridad 
para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
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Tribales en Países Independientes; 547 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Así, el hecho de que se reserven espacios de participación política 

en favor de personas indígenas, en modo alguno se traduce en 

la imposición de requisitos adicionales, porque la razonabilidad 

de las medidas adoptadas por el Instituto local, solo tiene el 

alcance de lograr espacios de representación política en 

condiciones de no discriminación y equidad para personas 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas de la 

entidad48.  

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

sostenido que los Estados deben combatir las prácticas 

discriminatorias en todos sus niveles, en especial en los órganos 

públicos, y finalmente deben adoptar las medidas positivas 

necesarias para asegurar una efectiva igualdad ante la ley de 

todas las personas49. 

A su vez, consideró que el principio de derecho de protección 

igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que 

los Estados, deben abstenerse de producir regulaciones 

discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios en los 

diferentes grupos de una población al momento de ejercer sus 

derechos; y que además, deben combatir las prácticas 

discriminatorias en todos sus niveles, en especial en los órganos 

públicos, y finalmente deben adoptar las medidas afirmativas 

necesarias para asegurar una efectiva igualdad ante la ley de 

todas las personas. 

                                                            
47 Artículo 5 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 
48 Similares consideraciones fueron establecidas en el SUP-RAP-726/2017. 
49 En la sentencia dictada en el Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. 
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De esta forma, un ejercicio de interpretación apegado al bloque 

de constitucionalidad y convencionalidad señalado, permite 

arribar a la convicción de que la existencia de acciones 

afirmativas, en el caso concreto, a favor de las personas que se 

autoadscriben como indígenas, se extienden a toda la ciudadanía, 

entre la cual se encuentra dicho grupo de personas, y su objetivo 

radica en potenciar y efectivizar los derechos de participación 

política de las personas indígenas. 

Desde esa perspectiva, la implementación de acciones 

afirmativas, constituye un instrumento idóneo para concretizar la 

pluriculturalidad reconocida en el Estado Mexicano, así como 

los derechos derivados de ésta en favor de las personas 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, cuya 

optimización dimana de un mandato expreso de la Constitución 

Federal, diversos tratados en la materia de los cuales el Estado 

Mexicano es parte, de la condición reconocida en la propia 

Constitución local, de cuya interpretación integral, existe 

coincidencia respecto a la obligación de que, a través de 

acciones encomendadas al Estado Mexicano, se pugne por la 

prevalencia del principio de igualdad y no discriminación. 

Tal actividad, se traduce en una acción afirmativa que, aun 

cuando no se encuentre redactada de manera taxativa, lo cierto es 

que sí tiene asidero jurídico en el entramado de las normas 

aludidas. 

Situación que, como quedó evidenciada, ya ha sido analizada por 

la Sala Superior, en el sentido de que las acciones afirmativas 

establecidas tienen un sustento constitucional y convencional, 

acorde con la jurisprudencia 43/2014 de rubro: ACCIONES 

AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 

                                                                                                                                                              
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 7, número 15, dos mil catorce, páginas 
11 y 12. 
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En vista de lo expuesto, se concluye que la implementación de 

acciones afirmativas en favor de personas indígenas para 

garantizar su postulación y acceso a regidurías municipales y 

diputaciones locales no constituye un requisito adicional al 

establecido constitucionalmente, y por el contrario potencia y 

materializa -en condiciones de igualdad- los derechos de 

participación política de las personas indígenas.  

Adicional a lo anterior, deben resaltarse los criterios de 

proporcionalidad y objetividad que correctamente consideró 

el Instituto local conforme a los parámetros otorgados por esta 

Sala Regional para materializar el derecho de participación 

política de las personas integrantes de pueblos y 

comunidades indígenas del estado de Morelos. 

Ello es así, porque para establecer el porcentaje de población 

indígena acudió a la información del intercensal del año dos mil 

quince, así como al poblacional del dos mil diez efectuados por el 

INEGI en correlación con el catálogo de comunidades y pueblos 

indígenas de Morelos, en atención a lo cual determinó que: 

-Para los municipios con menos del cincuenta por ciento 

de población indígena, se deberán registrar en las planillas las 

candidaturas a regidurías que corresponda al porcentaje de su 

población indígena, en proporción al porcentaje de cargos de 

la planilla del ayuntamiento. 

-Para los municipios de tengan un porcentaje de población 

indígena mayor al cincuenta pero menor al noventa por 

ciento aplica la regla precisada anteriormente, con la variable 

que una de esas candidaturas debe ser a la presidencia 

municipal o sindicatura y el resto a las regidurías. 
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en correlación con el Catálogo de comunidades y pueblos 

indígenas de Morelos. 

En el caso, del Municipio de Tlaltizapan de Zapata fue 

considerado dentro de los municipios con porcentaje menor del 

cincuenta por ciento indígena, por lo cual en éste deberán 

registrarse en las planillas las candidaturas a regidurías que 

correspondan al porcentaje de su población indígena, en 

proporción al porcentaje de cargos de la planilla del ayuntamiento, 

conforme a lo siguiente:   
 

 

Como se advierte, el número de cargos asignados guarda 

correlación con el porcentaje de población indígena del Municipio 

(treinta y ocho punto doce por ciento), ya que tres de siete cargos 

serán reservados para personas indígenas, lo cual constituye 

una medida proporcional y equitativa, que no vulnera de 

manera individualizada derechos político-electorales de personas 

no indígenas, dado que cuatro cargos no se encuentran 

reservados y de esta manera se fomenta una integración plural del 

órgano edilicio. 

Por cuanto hace a la clasificación de distritos, el Instituto Local 

determinó que los distritos con más del treinta por ciento de 

población indígena serían reservados en favor de personas 
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derechos político-electorales de personas “no indígenas”, dado 

que ocho cargos no se encuentran reservados y de esta manera 

se fomenta una integración plural del órgano legislativo bajo 

proporciones objetivas. 

En vista de lo expuesto, los agravios relacionados con la 

restricción de derechos político-electorales de las personas “no 

indígenas” devienen infundados, ya que como quedó evidenciado 

conforme al bloque de constitucionalidad y convencionalidad 

descrito las acciones afirmativas implementadas materializan 

los derechos de participación política de las personas 

indígenas bajo parámetros objetivos y proporcionales, en 

términos de lo resuelto en el juicio SCM-JDC-88/2020 y 

acumulados. 

b) Violación a la autodeterminación de los partidos políticos y 
al principio de democracia. 
 
Por otra parte, se señalan como agravios que los acuerdos 

impugnados vulneran el principio de autodeterminación de los 

partidos políticos previsto en el artículo 41 Constitución Federal, 

ya que no se garantiza una elección libre y secreta, dado que se 

impone forzosamente, que se otorguen candidaturas a personas 

que provengan de comunidades indígenas sin resultar electas por 

conducto de los partidos políticos postulantes.  

Así como que se contravienen las reglas previstas en los artículos 

41, 115 y 116 constitucionales porque el IMPEPAC reglamentó, en 

apreciación de los partidos políticos, la asignación directa en los 

cargos y no solo en la postulación a favor de personas indígenas, 

estableciendo incluso con cuántas personas indígenas quedarán 

integrados los ayuntamientos y el Congreso del Estado de 

Morelos lo cual consideran que también transgrede el principio 
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mexicana (artículo 2° de la Constitución Federal y 2 BIS de la 

Constitución local). 

Así, los principios de autodeterminación y autoorganización de los 

partidos políticos no pueden llevarse al extremo de estimar que lo 

decidido por dichos institutos acerca de la postulación de 

candidaturas no puede ser revisado por las autoridades 

electorales administrativas, en tanto que los mismos también 

conviven y se complementan con otros reconocidos en la 

propia Norma Suprema, que son los de igualdad y pluralismo 

cultural (artículos 1° y 2° de la Constitución Federal, en relación 

con el 2 BIS, de la Constitución local), los cuales, además de que 

obligan a los partidos políticos a respetarlos, igualmente 

constriñen a las autoridades legislativas y administrativas en la 

materia, para remover todos los obstáculos que impidan la plena 

observancia de tales principios en la integración de los órganos de 

representación popular. 

Lo cual atiende, a que la libertad autoorganizativa de los partidos 

políticos y el mandato constitucional de evitar la intervención 

injustificada en sus asuntos internos no es ilimitada, ya que los 

partidos tienen la obligación de conducirse cumpliendo la 

Constitución Federal y las leyes, así como respetar los derechos 

de las personas que los integran en términos de los artículos 25, 

numeral 1, inciso a) y 40, numeral 1 de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

Por ende, si bien los partidos políticos están facultados para 

establecer sus propios procedimientos y requisitos para la 

selección de sus precandidaturas y candidaturas a cargos de 

elección popular, a fin de que se cumpla con el principio de 

pluralismo, lo cierto es que, dicha facultad puede ser modulada 

por las autoridades electorales las cuales también están obligadas 
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En atención a lo anterior, se concluye que, las acciones 

afirmativas contenidas en los acuerdos impugnados no 

transgreden la autoorganización de los partidos políticos ni 

vulneran principios democráticos, ya que, por el contrario, la 

postulación realizada es la vía o mecanismo para el acceso a 

los cargos de elección popular, lo cual se potencia con la 

reserva de espacios en favor de grupos en situación de 

vulnerabilidad o históricamente discriminados, como es el 

caso de la ciudadanía indígena.  

c) Exclusión del Municipio de Ayala. 
 
El actor del SCM-JDC-148/2020 dentro de sus conceptos de 

agravio señala que el Instituto local no realizó un análisis o estudio 

conclusivo sobre la población indígena en el estado (al no realizar 

estudios antropológicos y basarse en información del INEGI), 

puesto que el acuerdo excluye determinados municipios que 

deberían contar con las medidas compensatorias.  

En ese sentido, el actor aduce violaciones a su derecho político-

electoral de ser votado, puesto que refiere que el Municipio de 

Ayala –donde habita– no fue catalogado como beneficiario de las 

acciones afirmativas a favor de personas indígenas, impidiéndole 

participar bajo dicha calidad en el proceso electoral dos mil veinte-

dos mil veintiuno en la entidad federativa.  

Al respecto, debe decirse que el agravio es infundado dado que, 

al margen de la metodología implementada por el Instituto Local 

para establecer los porcentajes de población indígena, el 

municipio de Ayala sí fue considerado como un municipio en el 

que se encuentran reservados espacios de postulación en favor 

de personas indígenas. 
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cantidad o porcentaje de población indígena, en beneficio de las 
comunidades y pueblos indígenas.  

Como, por ejemplo, el intercensal del INEGI del dos mil quince 
(utilizando el factor de la autoadscripción), así como el Catálogo 
de Comunidades y Pueblos Indígenas de Morelos, en el que se 
percibe en qué municipios se encuentran comunidades y pueblos 
indígenas en la entidad (con independencia del número de 
población que pertenezca a este grupo).  

En vista de lo cual, se advierte que fue correcto que, al emitir los 

acuerdos impugnados el Instituto local valorara los datos 

contenidos en el intercensal del INEGI del dos mil quince 

(utilizando el factor de la autoadscripción), así como el Catálogo 

de Comunidades y Pueblos Indígenas de Morelos para determinar 

el porcentaje de población indígena. 

Ello sin menoscabo de que, una vez concluido el proceso 

electoral, conforme a la sentencia en mención, dentro de los 

quince días siguientes a que ello ocurra, el Instituto Local 

deberá:  

- Llevar a cabo la consulta previa e informada a las comunidades y 
pueblos indígenas del estado de Morelos, sobre las acciones 
afirmativas a favor de personas indígenas en la entidad que fueron 
ordenadas en la sentencia del juicio SCM-JDC-403/2018.  

- Recabar información estadística actualizada sobre el número de 
población indígena de la entidad, datos del INEGI con base en la 
figura de la autoadscripción y con pruebas antropológicas, visitas a 
las comunidades y pueblos indígenas e incluso con el propio 
diálogo que, por la consulta previa a este colectivo, durante este 
procedimiento, el Instituto Local tendrá.  

- A partir de ello y de ponderar las circunstancias de la entidad de 
Morelos, modificar o, en su caso, implementar nuevas acciones 
afirmativas a favor de las personas indígenas en candidaturas de 
Ayuntamientos y diputaciones, así como las formas de elección de 
candidaturas, registro y elección.  

 
Lo anterior, porque la obtención: de la información estadística 

actualizada sobre el número de población indígena de la entidad, 

los datos actualizados del INEGI, las pruebas antropológicas, y la 
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principio de reserva de ley, por lo cual solicita se deroguen los 

artículos 14 y 19 de los lineamientos (SCM-JDC-148/2020 y SCM-

JRC-5/2020). 

El actor del juicio SCM-JDC-148/2020 señala que radica en una 

comunidad de la que no es originario y ello obstaculizaría acreditar 

una calidad indígena de pertenencia con la comunidad en la que 

habita. 

Por otra parte, refiere que el acuerdo impugnado es contradictorio 

porque por un lado señala que puede haber candidaturas de 

personas indígenas en distritos o municipios “que no tengan 

características de indígenas”, luego entonces no se advierte qué 

características en este caso deba cumplir la persona que pudiera 

ser considerada para una candidatura indígena.  

Finalmente señala que como persona indígena queda excluida 

para contender ya que conforme al contenido del acuerdo 

impugnado no hay comunidades indígenas reconocidas en el 

distrito (X) en el que se encuentra. 

En ese sentido, la autoridad responsable estableció en los 

acuerdos impugnados que para acceder a las postulaciones 

reservadas en favor de personas indígenas debía acreditarse la 

autoadscripción calificada, circunstancia que desarrolló a través 

del contenido de los artículos 14 y 19 de los Lineamientos para el 

registro y asignación de candidaturas indígenas que participarán 

en el proceso electoral 2020-2021 en el que se elegirán 

diputaciones locales al congreso del estado e integrantes de los 

ayuntamientos, en cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-88/2020 

y sus acumulados, dictada por la Sala Regional Ciudad de México 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (emitidos 
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principio de reserva de ley, ya que como se ha explicado en líneas 

previas, justamente su objetivo radica en dar materialidad a los 

derechos constitucionales establecidos, como es el caso de la 

representación política en favor de personas indígenas, aunado a 

que la normativa local sí prevé elementos para identificar y 

reconocer la conciencia de identidad étnica. 

Cabe destacar que, como se explicará a continuación, es preciso 

diferenciar entre los conceptos de autoadscripción simple y 

calificada. En la simple, el único requisito es la conciencia de  

identidad, es decir, que la persona se autoadscriba como 

integrante de un pueblo o comunidad indígena, no obstante en 

algunos casos en los que puedan verse involucrados los derechos 

de otras personas o existir riesgo de fraude a la ley, las 

autoridades jurisdiccionales han transitado a la exigencia de una 

autoadscripción calificada, en la que bajo ciertas constancias o 

actuaciones pueda acreditarse el vínculo de la persona con el 

pueblo o comunidad indígena con la que refiere tener 

pertenencia cultural, como se explica a continuación.   

Al respecto, como criterio orientador la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 

artículo 2° de la Constitución Federal exige a las legislaturas 

locales establecer previsiones específicas que regulen el modo en 

que debe manifestarse esa conciencia57; e incluso ha sostenido 

que, ante la ausencia o existencia parcial de normas que 

                                                            
57 Artículo 2. 
Párrafo cuarto: El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos 
en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
Apartado A, último párrafo: Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y 
aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 
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Adicional a lo anterior, señala que la conciencia de identidad 

indígena debe ser valorada en conjunto con las características 

culturales, sociales, políticas y sus sistemas normativos 

internos60. 

Así, la autoidentificación aun siendo un elemento propio de la 

persona por existir en su fuero interno, no tiene una connotación 

ambigua o inferencial, pues la autoconciencia se delimita por las 

características y afinidades del grupo al que se estima pertenecer, 

de las cuales se desprenden diversos elementos objetivos 

comprobables y particulares, como son: a) La continuidad 

histórica, b) La conexión territorial, c) Las  instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas distintivas, o parte de ellas61. 

Ahora bien, lo anterior no implica que en todos los casos sea 

necesario acreditar una autoadscripción calificada, dado el 

contenido de las jurisprudencias y tesis:  

Jurisprudencia 4/2012: COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 

CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA 

LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO62. 

                                                            
60 Artículo 10. 
61 Interpretación artículo 2°, párrafos primero y cuarto, de la Constitución Federal, así como la 
Guía de Aplicación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo que realiza la 
Tesis CCXII/2009 de rubro: PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX. Diciembre dos mil nueve. Materia: Constitucional. página 291. 
62 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, dos mil doce, páginas 18 y 19. 
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caso de circunstancias en las que se trate de la materialización de 

acciones afirmativas consistentes en reservar candidaturas en 

favor de personas indígenas debe acreditarse la autoadscripción 

calificada. 

Con base en lo anterior, la Sala Superior destacó que si bien se 

ha considerado en la jurisprudencia 12/2013 citada, que el criterio 

de autoadscripción es suficiente para reconocer a una persona 

como integrante de un pueblo o comunidad indígena, también ha 

modulado que en algunos casos, con el propósito de hacer 

efectiva la acción afirmativa, así como de tutelar el principio de 

certeza, resulta necesario que, en la postulación de candidaturas 

indígenas, los partidos políticos presenten probanzas con las que 

acrediten una autoadscripción calificada basada en elementos 

objetivos.  

 A lo cual adicionó que, además de la declaración respectiva, los 

partidos políticos deberán presentar elementos que demuestren 

el vínculo de la persona que se pretende postular con la 

comunidad a la que pertenece a través de los medios de 

prueba idóneos para ello, tales como constancias expedidas por 

las autoridades de la comunidad o población indígena, en 

términos del sistema normativo interno correspondiente. 

Consideraciones que resultan coincidentes con el criterio 

orientador contenido en la Tesis I.9o.P.148 P (10a.): PERSONAS 

INDÍGENAS. AUNQUE EL IMPUTADO SE AUTOADSCRIBA O 

SE IDENTIFIQUE COMO MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD 

INDÍGENA, SI SE ADVIERTE QUE YA NO GUARDA VÍNCULOS 

EFECTIVOS CON ÉSTA, NI HABITA EN ELLA DESDE HACE 

                                                                                                                                                              
fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal) en términos del primer párrafo del artículo 
99 de la Constitución Federal. 
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Sin que lo anterior implique formalismos excesivos en perjuicio de 

quienes pretendan postularse bajo dicha calidad, ya que el 

Instituto local deberá analizarla bajo una perspectiva 

intercultural, atendiendo a que el catálogo de documentos para 

acreditar la autoadscripción calificada no es estricto ni 

limitativo, pues como lo señaló la responsable en la emisión de 

los acuerdos impugnados, constituyen solo algunos ejemplos de 

las constancias que pueden presentarse para constatarla. 

Esto además, pues si bien el acreditamiento de la autoadscripción 

calificada es una medida con un mayor grado de exigencia que la 

autoadscripción simple que refiere el actor, la primera (calificada) 

busca proteger el derecho comunitario de la población indígena a 

ser efectivamente representada por una persona que tenga dicha 

calidad, por lo que tales exigencias encuentran plena justificación 

en el artículo 2° constitucional párrafo quinto y apartado A inciso 

VII, así como en el artículo 2° de la Constitución Local, en su 

fracción X y especialmente en su fracción VI que señala: 

VI.- La conciencia de su identidad étnica y su derecho al desarrollo 
deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes se aplican 
las disposiciones sobre pueblos y comunidades indígenas. Las 
propias comunidades coadyuvarán, en última instancia, a este 
reconocimiento; [El resaltado es propio]. 

Atendiendo a lo cual, también resultan infundados los agravios 

del actor relacionados con que actualmente radica en una 

comunidad de la que no es originario y que no existen 

comunidades indígenas reconocidas en el distrito en cual se 

encuentra (corresponde al distrito X ya que menciona habitar 

actualmente en el Municipio de Ayala), lo cual en su 

consideración obstaculizaría acreditar una calidad de 

pertenencia con la comunidad en la que habita. 



SALA REGIONAAL CIUDAD DE MMÉXICO 

 

 Lo a

impu

esta

indí

pers

Dipu

Y, p

la c

flexi

perm

cons

que 

repr

cuyo

Es d

valo

doc

pers

Deri

cont

requ

com

14 y

loca

las 

rige

espa

mun

o m

pers

anterior 

ugnados

ablecido

genas 

sonas q

utacione

or otra p

condició

ible e 

mitan lo

sistente

fueron

resenten

o favor 

decir, qu

oración 

umento

sonas p

ivado d

tradicci

uisitos 

mo lo se

y 19 de 

l estable

formas 

n para 

acios r

nicipios

minorita

sonas in

porque,

s no s

o un lis

específ

ue sean

s locales

parte, co

ón pluri

inclusiv

ograr la

e en que

n reserv

n de m

se crea

ue a cad

indivi

os con 

postulad

de lo 

ión en 

que de

ñala el a

los line

eció par

en las 

toda pe

reservad

 no ind

ariament

ndígena

 

 en prim

se adv

stado o

ficas a

n postul

s bajo d

omo se e

cultural

va en 

a efecti

e perso

vados e

manera e

aron las 

da caso

idualiza

los qu

das pret

cual, t

el acu

eben ex

actor, y

eamiento

rámetros

que po

ersona 

dos en

ígenas 

te) o 

as, los c

 

 

mer lugar

ierte q

o recon

a las c

ladas a 

icha cal

evidenci

l de la 

armonía

ividad d

onas ind

en su fa

efectiva

accione

o el Insti

ada qu

ue obje

endan a

tampoco

uerdo 

xigirse p

a que co

os previ

s ejemp

odría ac

que bu

 favor 

pero co

distritos

cuales co

r, del con

que el 

nocimie

cuales 

las Re

idad. 

ó, el Ins

entidad 

a con 

de la m

dígenas 

avor y 

a a la p

es cues

ituto loc

ue per

etiva y

acredita

o es p

impugn

para ac

omo se 

iamente 

plificativ

creditar

sque po

de pe

on pobla

s rese

omo se 

SC
Y A

ntenido 

Institut

ento de 

deban 

egidurías

stituto loc

bajo un

las co

medida 

acceda

que dic

població

stionada

cal debe

rmita 

y razon

ar dicha 

posible 

nado re

creditar 

advierte

transcr

vos y no

rse dich

ostulars

rsonas 

ación in

rvados 

establec

CM-JRC
ACUMU

de los a

to loca

comun

pertene

s Munic

cal debe

na pers

ndicion

implem

an a los

chas pe

ón indíg

as-. 

erá reali

ponder

ableme

calidad

adver

especto

dicha 

e de los a

ritos, el 

o limitat

ha calid

se para

indíge

ndígena 

en fa

ció prev

C-4/2020
ULADOS

77

acuerdos

al haya

nidades

ecer las

ipales o

e valorar

spectiva

nes que

mentada

 cargos

ersonas

gena -a

izar una

rar los

nte las

d. 

rtir una

o a los

calidad

artículos

Instituto

tivos de

dad, que

 dichos

enas en

(mayor

avor de

viamente

0  
S 

 

7 

s 

a 

s 

s 

o 

r 

a 

e 

a 

s 

s 

a 

a 

s 

s 

a 

s 

d 

s 

o 

e 

e 

s 

n 

r 

e 

e 



SCM-JRC-4/2020  
Y ACUMULADOS 

 
78 

 
 
 

deben ser valorados por el Instituto local bajo una perspectiva 

flexible, inclusiva e intercultural.   

Aunado a lo anterior, como se explicó en el apartado de 

perspectiva intercultural y se valoró en la sentencia emitida 

en el SCM-JDC-88/2020 y acumulados, tampoco es posible 

advertir una contradicción en los acuerdos impugnados, ya 

que en la entidad federativa coexisten municipios 

reconocidos por decreto como indígenas y municipios no 

indígenas con población indígena (mayor o minoritariamente), 

lo cual justamente revela la importancia de que el Instituto 

debe valorar la composición pluricultural en la que en ambos 

casos conviven personas indígenas y no indígenas, para que 

la acción pueda cumplir objetivamente sus fines.  

Así, al haberse declarado como temáticas relacionadas con cosa 

juzgada e infundados los agravios expuestos y resultar conforme 

a derecho las acciones afirmativas implementadas por el Instituto 

local en favor de personas indígenas, lo procedente es confirmar 

en lo que fue materia de impugnación, el contenido de los 

acuerdos 117 y 118. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Se acumulan los Juicios SCM-JDC-145/2020, SCM-

JDC-146/2020, SCM-JDC-147/2020, SCM-JDC-148/2020 y SCM-

JRC-5/2020, al diverso SCM-JRC-4/2020, por lo que deberá 

glosarse copia certificada de esta sentencia en los expedientes 

acumulados. 

 
SEGUNDO. Se confirman los acuerdos impugnados en lo que 

fue materia de impugnación. 
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con los motivos por los que -a mi juicio- los actores de los juicios 

145 y 146 tienen interés jurídico en este caso. 

 

Respecto de la actora del juicio que promovió el juicio 147, difiero 

de la conclusión a la que llegó a la mayoría al reconocerle interés. 

 

 Interés jurídico de los actores de los Juicios de la 

Ciudadanía  

SCM-JDC-145/2020 y SCM-JDC-146/2020 

La sentencia señala que los actores de estos juicios tienen interés 

jurídico para impugnar los acuerdos ya que refieren que su 

derecho se ve vulnerado para contender por regidurías y 

diputaciones en los municipios y distritos reservados a favor de 

candidaturas indígenas, ya que ellos no son indígenas y “… 

manifiestan su intención de contender a una diputación por el 

distrito X y regidurías del ayuntamiento de Tlaltizapan de Zapata”. 

 

De sus demandas advierto lo siguiente: 

 Demanda del actor del juicio 145: El actor de este juicio, a 

pesar de señalar de manera genérica -como refiere la sentencia- 

que los acuerdos vulneraban su derecho a contender por 

regidurías y diputaciones locales en Morelos, manifiesta su 

intención de registrarse como candidato a diputado por el distrito 

X: 
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Por lo anterior, considero que ambos acreditan tener interés 

jurídico para combatir el Acuerdo 117 pues este impacta en las 

demarcaciones territoriales en que pretenden participar y residen, 

lo que, en el caso, me lleva emitir este voto razonado para 

explicar estas razones que no constan en la sentencia. 

 

 Interés jurídico de la actora del Juicio de la Ciudadanía  

SCM-JDC-147/2020 

A diferencia de lo que sucede con los actores de los juicios 145 y 

146 referidos en el apartado anterior, la actora del juicio 147 no 

señala de manera clara en su demanda el cargo al cual pretende 

contender y tampoco aporta documento alguno (como podría ser 

su credencial) del que pueda advertir si el Acuerdo 117 es 

susceptible de impactar en su esfera jurídica -para poder analizar 

si dicho impacto vulnera o no sus derechos-. 

 

La sentencia estudia el interés de la actora y señala que cuenta 

con él porque refiere que su derecho se ve vulnerado para 

contender por regidurías y diputaciones locales que han sido 

reservadas a candidaturas indígenas. 

 

En la sentencia se señala además que la actora del juicio 147 

tiene interés porque es integrante de un grupo en situación de 

vulnerabilidad e históricamente discriminado (es mujer) lo cual 

implica flexibilizar los requisitos procesales en su favor y privilegiar 

su acceso a una tutela judicial efectiva, aunque no haga valer 

agravios relacionados con vulneraciones por cuestión de género. 

 

Si bien coincido con el proyecto en el sentido de que debemos 

juzgar con perspectiva de género, en el caso no estoy de acuerdo 

con la construcción de que por el hecho de ser mujer y tengamos 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral69.  

                                                            
69Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral.  


